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El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz, dicta SENTENCIA

en los juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano2 promovidos por Alberto Quintas

Orozco, Norberto Manuel Sixto, Alonzo Romero lslas y

Enrique Alejandre Ortiz, ostentándose, respectivamente,

como Agentes y Subagentes Municipales de diversas

localidades del Municipio de Uxpanapa, Veracruz.

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: TEV-JDC-42012019
Y ACUMULADOSl

MAGISTRADA: CLAUDIA D1AZ
TABLADA

Los actores controvierten la omisión de dicho Ayuntamiento de-

otorgarles una remuneración no inferior a tres salarios mínimos\,

diarios desde que asumieron sus encargos /'

I f Ev -tDC - 427 I 20 L9, r Ev - )oC - 422 / 20 79 y TEV-J DC-463/20 19
2 En lo suces¡vo ju¡cios ciudadanos.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal declara fundada la omisión de pago de una

remuneración por el ejercicio del cargo de agente municipal

que ostenta, dado que const¡tucional y legalmente se

encuentra reconocido tal derecho, por lo que el Ayuntamiento

habrá de cubrir lo correspondiente al ejerc¡cio fiscal en curso,

y por otra parte, es parc¡a¡mente fundado el planteam¡ento

sobre una base mínima a que debe sujetarse tal remunerac¡ón,

para el efecto de que la remuneración que se les fije no sea

menor a un salario mínimo.

ANTECEDENTES

l. Del contexto

l Aprobación de la convocatoria para la elección de

Agentes y Subagentes Munic¡pales. El diecisiete de enero
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de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Uxpanapa,

Veracruz, en Sesión de Cabildo, aprobó la convocatoria para

la elección de Agentes y Subagentes Municipales para el

periodo de dos mildieciocho a dos mil veintidós.

2. Jornadas electivas. El ocho de abril de dos mil

dieciocho, tuvieron verificativo las jornadas electivas en las

diversas localidades, pertenecientes al Municipio de

Uxpanapa, Veracruz, mediante los procedimientos de

consulta ciudadana y voto secreto.

Nombre Localidad
Alberto Quintas

Orozco
Villa de Juárez 1

Norberto Manuel Saturnino Cedillo
Sixto

Cargo
Agente

Fecha
15 de mayo de 2018

Alonzo Romero
lslas

Jorge L. Tamayo Pob Agente
mun¡cipql_

Subagente
munrcr al

'15 de mayo de 20182

I
IEnrique Alejandre

Orliz
Paso del Mora¡

4. Sesión de toma de protesta3. El veinte de abril de dos

mil dieciocho, mediante Cesión Extraordinaria de Cabildo del

Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, los actores tomaron

protesta de Agentes y Subagentes Municipales del citado

Ayuntamiento.

ll. De los presentes juicios ciudadanos
\

5. Presentación de la demanda del ciudadano Enrique '>
,/

Alejandre Ortí2. El veintisiete de marzo del año en curso,

3 Tal como consta en Acta de sesión de Cabildo a fojas 165-170 del expediente TEV-
JDC-463/2019

J

3. Entrega de nombramientos. En las siguientes fechas,

al haber obtenido la mayoría de los sufragios, les fueron

entregados a los actores los respectivos nombramientos de

Agentes y Subagentes Municipales:

mun

S u bage nte
+:a
| 22 de marzo de 2019 

|

20 de abril de 2018 i



dicho ciudadano presentó escrito de demanda ante la

Regiduría Única del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz.

Asimismo, el veinticuatro de abril, el referido actor presentó

escrito ante este órgano jurisdiccional ante la falta de remisión

de la demanda por parte de la autoridad responsable, por lo

que se formó elcuaderno de antecedentes TEV-43/2019.

7. lntegración, turnos y requerimientos. El nueve y

veinte de mayo el Magistrado Presidente de este Tribunal

Electoral, ordenó integrar y registrar la documentación recibida

bajo los números de claves, siguientes:

Exped¡ente

1 TEV-JDC-420/2019
2 TEV -JDC-421t2019

3 IEV-JDC-42212019

Nombre

Alberto Qu¡ntas Orozco
Norberto Manuel Sixto
Áónzo Rómero tslas

4 TEV-JDC.463/20 lE Enrrq 9 41e.iandre Ortiz

Todos, turnados a la ponencia de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada, a efecto de llevar a cabo la revisión de las

constancias, en su caso, formular los requerimientos

necesarios y elaborar el proyecto de sentencia para someterlo

a consideración del Pleno.

8. En los referidos acuerdos de turno, se requirió a la

autoridad responsable para que remitiera el informe

circunstanciado y diera el trámite legal correspondiente.

4
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6. Presentación del resto de las demandas. El ocho de

mayo posterior, los demás actores presentaron demandas de

juicio ciudadano en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral en contra del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz,

por la omisión de pagarles una remuneración por el ejercicio

del cargo que ostentan.

j
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9. Radicaciones y requerimientos. El nueve se radicaron

los juicios TEV-JDC-42012019, TEV-JDC421l2O19 y TEV-

JDC42212019, asimismo se radicaron los expedientes y se

requirió a la responsable, diversa documentación relacionada

con los presentes asuntos.

10. Radicación y admisión TEV-JDC46312019. El

veintiuno de mayo posterior se radico y admitió dicho juicio

ciudadano.

11. Requerimientos. El veintisiete de mayo posterior, ante

la falta de remisión de lo requerido, mediante proveídos se

requirió nuevamente al Ayuntamiento responsable para que

remitiera la documentación faltante. Proveído que fue atendido

en el plazo establecido.

12. Admisión, cierre de instrucción y cita a sesión. En su

oportunidad, al no haber diligencias pendientes por realizar, se

admitieron las demandas de los medios de impugnación, se

declaró cerrada la instrucción, respectivamente, por lo que los

juicios quedaron en estado de resolución de conformidad con

lo establecido por el artículo 372, del Código Electoral de

Yeracruza , y se citó a las partes para la sesión pública.

CONSIDERAClONES

PRIMERA. Competencia

4 En adelante Código Electoral local
s En adelante Constrtución Local.

13. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver los presentes medios de impugnación, {q
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, apartado B, dp.--'

/
la Constitución Política del Estado de Veracruzs ,349,'fraccion

/
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lll, 354, 401,402 y 404, del Código Electoral local, así como

los numerales 5 y 6, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional. Esto, por tratarse de juicios ciudadanos, en los

cuales, los promoventes se duelen de la supuesta violación a

su derecho político-electoral de ser votado, en la vertiente del

desempeño del cargo público. Acto que corresponde conocer

a este Tribunal Electoral, en términos de los preceptos recién

invocados.

14. En efecto, los actos y omisiones concernientes a la

elección de Agentes y Subagentes Municipales, son

impugnables mediante el juicio ciudadano, por tratarse de

servidores electos popularmente que auxilian al

Ayuntamiento6 en las localidades en las que residen, por lo

que en su elección se involucran los derechos fundamentales

de votar y ser votados consagrados en el artículo 35 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos MexicanosT.

15. De manera que, si la materia de los juicios están

relacionadas con Agentes y Subagentes Municipales de

diversas congregaciones y rancherías del Municipio de

Uxpanapa, Veracruz, quienes se duelen de una vulneración a

su derecho a ser votado, respectivamente, en la vertiente de

ejercicio del cargo por la omisión de la citada autoridad de

otorgarles una remuneración económica por el cargo público

que ostentan, entonces, se acredita la competencia de este

órgano jurisdiccional para conocer y resolver los presentes

medios de impugnación.

6 Como lo ha sosten¡do la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federac¡ón al resolver el recurso de reconsiderac¡Ón ident¡f¡cado con la clave SUP-

REC-'I485/2017, consultable en la página electrónica de dicho Órgano, en la direcc¡ón

https://www.te.gob.mx/buscador/, en et cual determ¡nÓ que los agentes Munic¡pales

tienen la calidad de serv¡dores públ¡cos.
7 En adelante Constitución Federal o CPEUM.

o
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SEGUNDA. Acumulación

16. En concepto de este órgano jurisdiccional, procede

acumular los juicios ciudadanos identificados con las claves

TEV-JDC42112019, TEV-JDC42212019 y TEV-JDC-

463/2019 al diverso TEV-JDC420/2019, por ser este el más

antiguo.

17. En efecto, el artículo 375, fracción V, del Código

Electoral local, establece que para la resolución expedita de

los medios de impugnación y con el objeto de determinar en

una sola resolución sobre dos o más asuntos, podrán

acumularse los expedientes de los juicios para la protección

de los derechos politico-electorales del ciudadano, en los que

exista identidad en el acto o resolución impugnados, así como

en la autoridad señalada como responsable.

18. En el caso concreto, de las demandas se advierte que

los actores demandan la omisión del Ayuntamiento de

Uxpanapa, Yeracruz de prever en el presupuesto de egresos

una remuneración económica por el ejercicio del cargo público

que respectivamente ostentan.

19. De ahÍ que, si se trata de la misma omisión que debe

estar contenida en el mismo presupuesto anual del

Ayuntamiento responsable, es indudable que la materia de

analizar en el acto reclamado, es la misma para todos los

casos.
\

20. De ahí que, se ordena acumular los juicios, TEV-JDC-

42112019, TEVJDC422I2019 y TEVJDC463|2O'19 9l

diverso TEV-JDC-42012019, por ser este el más antiguo,

7
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debiendo glosarse copia certificada de los puntos resolutivos

del presente fallo a los juicios acumulados.

TERCERA. Sobreseimientos

21. Este Tribunal considera sobreseer los juicios

ciudadanos TEV-JDC-42012019 y TEV-JDC42112019, ante el

desistimiento de los actores, según se explica.

22. Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa e

inmediatamente relacionados con aspectos cuyo

cumplimiento es necesario para la válida constitución del

proceso, por ende, el análisis de las causales de

improcedencia es una cuestión de orden público y estudio

preferente, las aleguen o no las partes, conforme lo dispuesto

por los artículos 1,377 y 379, fracción l, del Código Electoral.

23. En el presente asunto, con independencia de cualquier

otra causa que se pueda derivar, este Tribunal advierte que se

deben sobreseer los medios de impugnación que dieron

origen a los juicios TEV-JDC42012019 y TEV-JDC-42112019'

en términos de lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento

lnterior de este órgano, en relación con el diverso 379, fracción

l, del Código Electoral.

24. En efecto, el numeral 379, fracción l, invocado,

establece que, procede el sobreseimiento de los medios de

impugnación cuando el promovente se desista por escrito.

25. Por su parte, el artÍculo 124, fracción ll, del Reglamento

lnterno del este Tribunal, refiere que, en caso de desistimiento

de la parte actora dentro de un medio de impugnación, la o el

Magistrado instructor requerirá a la parte actora para que lo

8
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rat¡fique, en caso de que no haya sido ratificado ante fedatario

público.

27. Lo anterior, siempre que conste expresamente y se

realice por quien legalmente esté facultado para ello, pues al

tratarse de un acto de voluntad cuyo interés es dejar sin

efectos su pretensión, no debe existir duda respecto de que

declina de la continuación del proceso.

28. En ese sentido, el desistimiento es una declaración de

voluntad que se hace en un acto jurídico procesal, por el que

se ejerce el derecho que el actor tiene de renunciar al proceso

incoado, por lo que constituye una manera de terminar la

relación jurÍdica procesal existente, sin que el Órgano

Jurisdiccional de que se trate se deba pronunciar sobre el

fondo del asunto.

I Consultable a foja 369 del expediente en que se actúa
9 Consultable a foja 222 del expediente en que se actúa

o

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ 26. Como se ve, la disposición reglamentaria citada, señala

que se deberá sobreseer un medio de impugnación cuando la

parte actora se desista del mismo, por tratarse de un acto

procesal, por el cual el actor externa su voluntad de dar por

terminada la pretensión buscada con su impugnación.

29. En el caso, se actualiza este supuesto, toda vez que en

las constancias recibidas en la Oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, el once de junio, consta los escrito

signados por los promoventes de los juicios TEV-JDC-',.

420t20198 y TEV-JDC-42112019e y ratificados ante notario, en

el que manifiestan que se desisten de sus juicios por ay

convenlr a sus intereses, tal como se aprecia a continuación:
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TEV-JDC{21l2019

30. Dichos escritos, tienen plena eficacia para dar por

terminada su pretensión judicial, pues cumplen con lo previsto

por el artículo 124, del Reglamento interior de este Tribunal, al

haber sido ratificados ante Fedatario Público, lo cual se hizo

TEV-JDC-420/2019

Escrito Ratificación notarial

r.q¡. r.Grcpói.* ú-,.¡r& rd r&tF r o,*

Jlú-¡'i '.,¡aú¡§¿!!éj44

ji,@,-

i .l

..*-.",*;*

Ratificación notarialEscrito

t. .J

,á: .

-1"€
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constar en los instrumentolo 5,763 (cinco mil setecientos

sesenta y tres) y 5,764 (cinco mil setecientos sesenta y cuatro)

por el titular de la Notaría Pública Número Ocho de la

Vigésima Demarcación Notarial. con sede en Jesús Carranza,

Veracruz.

32. Así, si según se advierte de los instrumentos públicos

notariales, los actores comparecieron ante fedatario público a

ratificar el escrito de desistimiento señalado; ello genera

cefteza a este Órgano Jurisdiccional, que efectivamente es su

voluntad desistirse del juicio, objeto de la controversia.

33. En consecuencia, este Tribunal Electoral determina

sobreseer los juicios para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano TEV-JDC-4201201911 y

TEV-JDC42112019, en términos del artículo 124, fracción lll,

del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral. En el

mismo sentido se concluyó al resolver los juicios TEV-JDC-

6412019 y TEVJDC-251 12019.

CUARTA. Requisitos de procedencia

34. Este Tribunal Electoral, en aras de garantizar la

seguridad jurídica de las partes, procede a verificar 'el

cumplimiento de los presupuestos procesales de los juicios

10 Consultable afojas 244-246 del expediente en que se actÚa
11 Consultable a fo.ia 369 del expediente en que se actúa.
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31. Notario Público, quien certificó que las firmas de Alberto

Quintas Orozco y Norberto Manuel Sixto, actores en los

presentes asuntos, son auténticas de sus puños y letras por

haberlas puesto en su presencia, manifestando los

comparecientes que con ella ratifica el escrito de

desistimiento.



ciudadanos TEVJDC-42212019 y TEV'JDG46312019,

correspondientes a la forma, oportunidad, legitimación, interés

jurídico y definitividad, de conformidad con lo previsto en los

artículos 355, fracción l, 358, párrafo tercero, 362, fracción I y

366, del Código Electoral.

35. Forma. Las demandas de los juicios ciudadanos se

presentaron por escrito, haciéndose constar los nombres y

firmas de los actores, así como domicilio para oír y recibir

notificaciones. De igual forma, se identifica el acto u omisión

impugnado y la autoridad responsable, mencionan los hechos

que sustentan la impugnación, las manifestaciones que, bajo

sus consideraciones, les generan agravio y ofrecen pruebas,

por Io que se estima que cumplen con los requisitos de forma

que impone la legislación electoral.

36. Oportunidad. Los medios de impugnación satisfacen

este requisito, dado que se trata de una omisiÓn cuyos efectos

son de tracto sucesivo, por lo que el plazo legal para impugnar

no vence hasta que la misma se supere.

37. Resulta aplicable la jurisprudencia 1512011 emitida por

la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: "PLAzo PARA

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE

oMtstoNEs"l2.

38. Legitimación. La legitimación de las y los actores

deviene de lo dispuesto por los artÍculos 356, fracción ll, y 401.

fracción ll, del Código Electoral, que faculta a la ciudadanía,

por sí mismo y en forma individual, para interponer el juicio

para la protección de los derechos polÍtico-electorales, cuando

12 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tes¡s en materia electoral, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30'
y en la página http://sief.te.gob. mx/iuse/default.aspx

12
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se ¡mpugnen actos o resoluc¡ones que afecten su derecho a

ocupar y desempeñar el cargo de elección popular.

39. Interés jurídico. Los actores cuentan con interés

jurídico, pues se ostentan con la calidad que se advierte en la

tabla siguiente:

Nombre Ca r90
Alonzo Romero lslas Agente

Local¡dad Juicio
L. Tamayo, Pob. IEV 4DC42212019Jorgá

2

Ennque Ale.jandre O4j

40. Ellos recla

por el desempe

una vulneración

en la vertiente d

z T Srbage nte Paso del Moral TEV-JDC463/2019

man que la no previsión de una remuneración

ño de los cargos que ostentan se traduce en

a su derecho político-electoral de ser votado,

e desempeño efectivo del cargo.

41. Entonces, es evidente que por el simple hecho de

ocupar los aludidos cargos y derivado de ellos, exigir un

reclamo el interés jurídico debe tenerse por satisfecho con

independencia de lo fundado de sus planteamientos.

42. Definitividad. Se cumple este requisito, toda vez los

actores impugnan la omisión delAyuntamiento de Uxpanapa,

Veracruz, de otorgarles una remuneración económica por el

ejercicio del cargo público que ostentan, acto respecto del cual

no procede algún medio de defensa que deba agotarse previo

a la instauración de los juicios ciudadanos.

procedenc¡a y no advertirse de oficio el surtimiento de alguna

causal de improcedencia o sobreseimiento, lo conducente e;;'

realizar el estudio de fondo de la controversia planteada.

t

43. En consecuencia, al estar colmados los requisitos de,

13
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QUINTA. Suplencia de la queja

44. De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 363, fracción

lll del Código Electoral, en eljuicio ciudadano se debe suplir

la deficiencia en la argumentación de los agravios, cuando

éstos puedan ser deducidos de los hechos expuestos en el

medio de impugnación; lo cual se ve robustecido por el criterio

emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación quien ha sostenido que los agravios

que se hagan valer en un medio de impugnación, pueden ser

desprendidos de cualquier capÍtulo del escrito inicial y no

necesariamente deberán estar contenidos en el capítulo

respectivol3.

4s. Por lo tanto, este Tribunal se concentrará en analizar los

motivos de inconformidad expuestos por los actores,

independientemente de su apartado o capítulo, que expliquen,

aún en forma mínima, por qué o cómo el acto reclamado se

aparta del derecho, a través de la confrontación de las

situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de

modo tal que evidencie la violación)y la propuesta de solución

o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas

(hecho y fundamento).

SEXTA. Síntesis de agravios y metodología

13 Jurisprudencia 2/98. de rubro: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN

CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO lNlClAL". consultable en Just¡cia Electoral.

Revista del Tribunal Electoral del Poder Jud¡clal de la FederaciÓn. Suplemento 2' Año

1998. páginas 11 y 12, y en la página de ¡nternet https://www.te.gob.mr¡use/
1a Razonámiento que es acorde con la iurisprudenc¡a 4/99, de rubro: 'MEDloS DE

ln¡puelacróH EN MATERTA ELEcToRAL. EL RESoLUToR oEBE INTERPRETAR

14

46. Esta autoridad está obligada a leer detenida y

cuidadosamente la demanda, con la finalidad de advertir y

atender lo que los promoventes quisieron decirla.


